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8. INFORMACIÓN. 
 
8.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA. 
 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA DE EUROPA. [9L/8110-0016] 
 
Aprobación por el Pleno. 
 

PRESIDENCIA 
 

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 8 de mayo de 2017, ha aprobado la Declaración Institu-
cional con motivo del Día de Europa. 
 

Santander, 9 de mayo de 2017 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
 
[9L/8110-0016] 
 
""DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 60 AÑOS DEL TRATADO DE ROMA. [9L/8110-0016] 

 
Al cumplirse en 2017 los 60 años de la histórica firma del Tratado de Roma y también el 20 aniversario de la 

Declaración Fundacional de la Conferencia de Asambleas Legislativas Regionales Europeas (CALRE), sellada en Oviedo 
en 1997, estas efemérides se presentan como una ocasión especial para entablar una reflexión profunda sobre el futuro de 
la Unión. 

 
El viaje que se inició en Roma hace sesenta años fue el resultado de la elección de políticas ilustradas, audaces, 

visionarias y de apoyo. 
 
La historia nos vuelve a situar, como pasó hace 60 años, en un momento crucial para definir el papel de Europa por 

lo que, ahora más que nunca, tenemos la obligación de representar fielmente a la ciudadanía, con unidad y 
responsabilidad, garantizando los principios generales del derecho de la Unión. 

 
Ante las corrientes antieuropeístas que ponen en cuestión la labor de los gobiernos y los parlamentos, y que 

aseguran que Europa es un problema, nosotros afirmamos que Europa es la solución a las demandas e inquietudes de la 
población, con el conocimiento necesario para considerar conjuntamente la dimensión económica y social de los 
ciudadanos de la UE. Para ello, debemos promover la democracia europea y la ciudadanía activa y garantizar los derechos 
fundamentales, la igualdad de oportunidades y un desarrollo armonioso y sostenible de acuerdo con nuestros objetivos de 
cohesión económica, social y territorial, considerando la diversidad de los territorios de Europa y sus diferentes 
necesidades.  

 
La CALRE apoya una Europa construida dentro de la relación entre libertad y autonomía; esto recuerda la 

necesidad de garantizar la autonomía a los diversos niveles de gobierno en los que el ejercicio del poder se divide vertical 
y horizontalmente; y se basará en las personas, y en la confianza, a nivel institucional, en la riqueza y las energías que 
fluyen del pluralismo institucional. 

 
Tenemos la obligación de escuchar la voz de los ciudadanos y actuar con eficacia. Es momento de consensos y 

política con mayúsculas. Es momento de más Europeísmo y una mejor Europa, y de situar a las personas en el centro de 
la toma de decisiones.  

 
Por ello, la Unión Europea deberá ser capaz de abordar el impacto desequilibrado de la globalización en la vida de 

la gente y luchar contra el desempleo, sobre todo el que afecta a nuestros jóvenes, con instrumentos de gobernanza 
apropiados y medios financieros adecuados; aumentar la competitividad y desarrollar una política económica supeditada a 
la generación del bien común para hacer posible la cohesión social y territorial; deberá comunicar sus políticas de manera 
descentralizada; tener responsabilidades políticas más claras y transparentes; reforzar el papel de la Unión como actor 
mundial clave; y hacer del continente un espacio seguro donde la libertad, la seguridad y la justicia estén garantizadas 
para todas y todos.  
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En este Día de Europa, los parlamentos de las regiones de Europa nos comprometemos a impulsar estos objetivos 
y reafirmamos nuestro papel central como nexo de unión necesario, junto a los gobiernos regionales, entre la ciudadanía y 
las instituciones de la Unión Europea, para contribuir a fomentar un amplio intercambio del proyecto europeo entre la 
ciudadanía y convertir a nuestro continente en una gran potencia democrática, cultural y económica que garantice en su 
interior los derechos fundamentales de la población y los valores que sirvieron de base para la fundación de la Unión 
Europea: la paz, la igualdad, la justicia, y demás recogidos en el artículo 2 del Tratado de Maastricht. 

 
Los representantes regionales que nos encontramos más próximos a la ciudadanía, podemos aportar una valiosa 

contribución para transformar el escepticismo actual en esperanza y consolidar a nuestro continente como un espacio en el 
que los ciudadanos constaten que su opinión tiene auténtico peso y las personas se sientan seguras. Si hace 60 años, 
Europa inició el camino para alcanzar un espacio de paz y libertad tras un período de guerras y sufrimiento para la 
población, nada impide que ahora, todos juntos, fortalezcamos a la Unión para convertir verdaderamente a nuestro 
continente en la Europa de las personas." 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001 

 


		2017-05-10T13:15:27+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES




